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RESOLUCION DE VICERRECTORIA ACADEMICA N° 37 /2014

Crea el Comité del Programa de Magister a Distancia en Educacién de la Universidad Miguel de
Cervantes y designa a sus integrantes.

VISTOS:

Las atribuciones que me confnere el articulo 44° del Reglamento de Estudios de
Magister ‘

1° Creael Cpmné del Programa dle Maglster a Distancia en Educacion, al cual le
corresponderén ejercer Ias acmones epumeradas en el articulo 44° del
Reglamento de Estudlos de} Magnster |

‘ /

2° El Comité sera prESIdIdO por la senora Vlcerrectora Académica y sera
integrado por eI Dlrector de Docencia, el Dlrector del Programa de Magister a
Distancia en Educacnon y los academlcos sefiores Alejandro Ormeiio Ortiz,
Mangen Hornkohl Venegas Ivan Navarro Abarz(a, Ménica Luna Gonzélez, y
Jaime Reyes Saavedra, qunen,ejercera como Secretario del Comité.

3° El Comité se reunird ~periédicamente y serd convocado por la sefiora
Vicerrectora Académica.

Comuniquese, publiquese y archivese.
Santiago, 30 de junio de 2014 '
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